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Los Edictos Anuncios de 
particuftaree y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA, 
y loe que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de VEINTE 
otmoe. por PALABRA, cualquie
ra que sea el origen del edicto. 
Loe interesados acreditarán an
tes de la publicación y por me
dio de la correspondLjnie carta 
de. pago, haber satisfecho su 
irqjporte en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se injertarán.

9« aueeritx en la Intervención de la Excelentleima Diputrnión Provinciali FJ 
e«hM A» ta KUAcrlpeióc « adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las susorip- 
«io«M «M vaBVAn aeompaâadM de wu ionporte, -.dabiendo haoerl» los de fuera 
Se la.*a|g*l per mé«a *• MfcrewHp SH T««r«, Odre Pasta* o Wa de fáeü cobro.

'Las leyes ob^garán, en la Península, Islas adyacentes, ^Canarias, y territorios 
de- Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha la promulgación 
81. día ee que termina la inserción de la Ipy en el «Boletín Oficial del Estarlo».

Tesorería de Hacienda
• > —o—-
Apertura de Cebranza de las patentes de 
Circulación-de Automóviles correspon

dientes al primer semestre de 1949

El plazo voluntario para la ad- 
'quísición y pago de las Patentes 
de Circulación de AutonQóyíles 
correrpondie’ites al primer- se
mestre del actual aflo 1949, y las 
que corresponden al primer tri
mestre de las de la clase B. tri
mestrales, para los contribuyen-, 
tes comprendidos en el Padrón' 
de esta Capital y su provincia, 
será la primera quincena del 
próximo mes de febrero, hacién»^ 
dose la advertencia que, según 

, el apartado quinto del artículo 75 
del vigente Estatuto de Recauda
ción, la cobranza de estas Paten
as no se intentará a domicilio 
por los Recaudadores, debiendo 
los contribuyentes^realizar el pa
go en las Oficinas' recaudatorias 
de su demarcación, con la au ver- 
tencia de que transcurrido æl día 
15 de dicho mes de febrero sin 
realizar el pago de las expresa- i 
das Patentes, incurrirán los mo
rosos en el recargo del 20 por 100 
que quedará reducido al 10 por 
100 si se realiza el oago durante 
la semana quincena del mencio
nado mes de febrero.

Se advierte a los contribuyen
tes que al satisfacer la Patente 
Nacional de Circulación de 
Automóviles, Clases Ay D ies 
será entregada por el propio Re
caudador la correspondiente car- 

, tilla para la ^xacción del. Im
puesto de restricción de gasoli- 
"y -Lo que se pone en conocí alen
tó-de los contdbuyentes del ex
presado. Impuesto, a los efectos- 
reglamentarios y con el fin de 
que no puedan alegar ignoran
cia.

.Logroflo 2^ de enero de 1949.
El Tesorero de Hacienda,

Gobierno Civil. de la 
Provincia

. — o—
El Exemo Sr Director Gene

ral de Administración Local en 
'escrito Sección L* Nagd. 3° de- 
24 de enero ppd.° me dice lo si
guiente* ■

«Visto el espediente instruido 
‘por el Ayuntamiento de Arncdi- 
llo con motivo de la pensión so
licitada por D.“ Irene Orden Al- 
berich cómo viuda del que fué 
•Secretario de dicha Corporación 
Municipal D. Pban Maqueda Ro

dríguez, cuyo expediente ha sido 
remitido a este Ministerio al ob
jeto de verificar el prorrateo de
terminado por el art 46 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 
y ' resultando que el causante 
prestó sus servicios por un espa 
cío de más de veinte años en los 
Ayuntamientos de Hormilla y 
Arnedrllo, percibiendo como ma
yor sueldo durante más dej^^dos 
años-el de'6 000 pesetas anuales; 
Considerando que^ el Ayunta
miento dé Arnedillo, a la vista 
del expediente y teniendo en 
cuenta lo determinado por el 
art.” 47 del Reglamento antes 
mencionado, acordó conceder la 
pensión solicitada, fijando esta 
en la cantidad de LóOOpts. anua
les, o sea el 25 por cien del suel
do regulador. Esta Dirección 

’ General ha verificado el- oportu 
, no prorrateo, con arreglo al cual 

los Ayuntamientos en donde el 
causante prest(^us servicios de- 
bérán contribuir al pago de la 

'pensión con las siguientes cuotas, 
mensuales:

Hormilla, 18‘09 pis.
Arnedillo, 1’06’90 pts. , 
cuyo total de 124,99 pts. equi

valentes á la dozava parte de la 
pensión concedida abonará ínte
gra y puntualmente elA Montepío 
General de Secretarios, Inter
ventores y Dípositarios de fon
dos de ^administración Local, -í 
desde el día 30 de Julio de '1948, 
fecha del fallecimiento del 'cau
sante, de conformidad a lo dis-. ‘ 
puesto en el art.” 4.” de su Re- ; 
glamento de 10 de mayo de 1946,» 
recaudando para reintegrarse las ' 
cuotas fijadas a los Ayuntamien ' 
tos obligados a contribuir al p i- 

.go de la pensión>. !
Lo que se publica en este BO

LETIN OFICIAL para general 
conocimiento y efectos.. .

Logroño 3 de fe’orero de 1949 
El Gobernador Civil,

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

X NOTA-ANUNCIO ’ 
4629 

Con fecha 31 de diciembre dr 
1.941, ha sido aprobado-técnica
mente por la Direcciófi General 
correspondiente, el pro^jecto de 
condución de aguas.pará el abas 
tecimiento de Quel (Logroño).^

Las obras proyectadas son en 
esencia dos anquetas de capta
ción en las fuentes del ^hcebade- 
ro y del actual abastecimiento, 
con una conducción h^sta el de 
pósito regulador en las pro-ximir 
dades de la primera.

Del depósito parte la conduc
ción al pueblo que sigue el cami
no, cruzando sobre jiel Cidacos 
por el puente y bifulcándose en 
la entrada a la carretera de Ar- 
nedj para llegar a dos fuentes, 
una en la plaza del Ayuntamien
to y otra en la unión de la calle 
d^l Molirm ÿ dicha ^carretera.
-Además de ,las arquetas de 

captación se proyectan dos re
gistros a aml>s lados del cruce 
con el ferrocarril de Calahorra a 
Arne'do y otrps tres emplaza
dos en la bifurcación y fuentes.

Lo que se hace público ’para 
que cuantos se^considefen perju
dicados por dicho proyecto pue
dan dirigir por escrito í^s recla
maciones ^e estiman pertinen
tes al Sr. Ingeniero. Director de 

' la Confederación .Hidrográfica 
'del Ebro, durante el plazo de 
quince días naturales y consecu
tivos a contar del siguiente ahde 
la fecha de esta'; publicación, du
rante el cual.estará.de manifies
to el proyecto en las horis hábi
les de oficina en la Sección d^ 
Aguas de dicha Confederación 
en Zaragoza, General Mola n®. 26 
1”. ' ' •

Zaragoza ll de enero de 1 949. 
El Ingeniero Director Adjunto, 

F. Fernández

Administración-de 
Justicia ’ y

* Códula ds Citación
\ ' C 4607 ,.
El ¿r. Juez Comarcal de esta 

Ciudad,^en autos de juicio de fal 
tas seguidos con el n® 721de 1948, 
sobre lesiu.íes, contr^otro y Es
teban Peña Martínez, ha acoida
do se cite a dicho den*inciado 
paia que el día veinticuatro de 
Febrero próxima y hora de>las 
diez y media, comparezca en la 
Audiencia de este Juzgado, con 
objeto dé ser oído como denun
ciado, previniéndole que de no 
verificarlo le parará e perjuicio 
á que hubiere iugai^

Y par que sea inserta en¿ el 
B- O. de la Proviricia y sirvajde 
citación al expresado denuncia
do, cuyo paradero actual se des
conoce, extiendo la presente en 
Calahorra a veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos cuareptay 
nueve. 

El S-cretario,

A -N u N c 1 o / 
■ . 4609

Don’José Martínez Fernández 
capitán del Arma de Tropas de

Aviación; Juez Instructor de las 
Dilingencias Previas n” 2.124 948

Hago saber: Que por la pre
sente requisitoria, llamo, cito y 
emplazo, al autor o autores de la 
sustración de siete metros de tu
bería de plopao sustraída del 
cuarto ael aseo del Aeródromo 
de Alfaró,íen la «oche del día 17 
al 18 del mes de Noviembre ppdo 
para que en el plazo improrroga
ble de quince días a partir de la 
publicación, comparezcan ante 
este Juzgado Iventual sito en el 
Aeródromo de Castéjón (Nava
rra), Dara responder a los cargos 
quj les resulten en las’ citadas 
diligencias bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes y pa
rarles el prejuicio consiguiente 
sino lo verifican. Así mismo re
quiero a cuantas personas pu
dieran dar indicación sobre ta
les hechos, encareciéndoles los 
perjuicios a que hubiera lugar de 
no comparecer en el plazo seña
lado. Al propio tiempoTuego.^a 
las autoridades Civiles y Milita
res la busca y captura de los 
autores, los; cuales deberán ser 
puestos a disposición de este 
Juzgado.

Aeródomo de^Castejón 25 de 
Enero de 1-.949.

m Capitán Juez Instructor*

/ 4638
¡ D. Valentín Azofra Martínez, 
' Oficial Habilitadojen Funciones 
, de Secretario del Juz^do Muni- 

ci-^al de la ciudad de Burgós.
i Doy Fe: que'en Jos autos de 

juicio de cognición, sobre re
clamación de cantidad seguidos 
por el Procurador don Luis San
tamaría; Alvarez,’ a/^nombre de

. D. Laureano Angulo, contra don 
Francisco-Trassorras y otvp se 
ha dictado sentencia, la cual 

! contiene los particulares siguien 
i tés:- Encabezamiento. En la Ciu- 
' dad de Burgos, a once de di- 
' ciembre de mil novecientos cua- 

renta y ocho; habiendo visto el 
Sr. D. Lanuel Mateos Santama- - 
ría, Juez municipal de la’misma, 
los presentes autos de juicio de 

. cognición sobre reclamación de 
cantidad 'instado por el Pro- 
cura-dor¿ don Luis Santamaría 
Alvarez, en tinombre y repre
sentación de don Laureano 
Angulo Angulo,cuya repre
sentación tiene acreditada en 
autos, ; contra don Francisco 
Trassorras y Morales de Setién, 
mayor de edad, y vecino fie Vi- 

' IL^^^de Arnedo, (Logroño) y a 
D Féljx Alonso González, tam
bién mayor dç edad, y vecino 
de esta ciudad, y parte disposi
tiva. Fallo: Que estimando en 
parte la demanda presentada por 
el Procurador Sr. Santamaría

■ Alvarez, en nombrej y represen 
tación de D. Laureano Angu’o

SGCB2021
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debo condenar y condeno al de
mandado don Francisco Tfas- 
sorras a que abone a aquél la 
cantidad reclamada de rail qui
nientas treinta y aueve pesetas 
con quince céntimos e intereses 
legales de dicha suma desde la 
interposición de la demanda; 
absolviendo libremente de la 
misma al otro demandado don 
Félix Gonzalo Alonso, y en* 
cuanto a las costas deben ser im
puestas al demandante la mitad | 
de sus propias causadas y todays 
las correspondientes al deman
dado D. Félix Gonzalo, impo
niendo el resto al demandado 
don Francisco Trassorrás. Y 
por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. Manuel Ma
teos—Rubricado. Es copia con
forme con su original a que me 
remito.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y su inser- 
ción en el B. O. de la provincia 
de Logroño, a donde pertenece 
el pueblo de Villar de Arnedo do
micilio úllimo del demandado, y 
sirva de notificación a D'. Fran
cisco Trassorras, expido la pre
sente en Burgos a veinte de ene 
ro de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

CEDULA DE NOTIFICACION 
4613

En el sumario núrn. 301 — 
1.946.— seguido contra Carmelo 
Acitores Gaona^ remitido al Juz
gado Municipal de Logroño para 
juicio de faltas ha recaído la si
guiente: ' _ i

Sentencia.— En la Ciudad de 
Logroño a treinta y uno de Di- j 
ciembre de mil novecieqtos cua
renta y ocho.— Vistos por el Sr. ' 
Don Rafael Rodriguez Doncel 
Juez Municipal provisional de la 
misma, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas seguidos 
de oficio contra Carmelo Acito
res Gaona, ya circunstanciado 
por faltas contra la propiedad y 
del'cual fia sido parte-el Ministe
rio Fiscah y ....... bailo: Que de
bo condenar y condeno al denun
ciado Carmelo Acitores Gaona, 
como autor de una falta contra 
la propiedad a la pena de veinti
cinco días de arresto en prisión y 
pago de costas. Sirviendo de abo
no el tiempo de prisión preventi
va-sufrida. Debiendo además in
demnizar a las perjudicadas An
gela Fernández Sánchez y Mila 
gros Campaffón Mezanza en la 
cantidad de 115 y 131 pta.s res
pectivamente por los perjuicios 
ocasionados.— Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio mando y 
firmo,.— Rafael Rodriguez Don
cel. Rubricado.— '

Y para que sirva de notifica
ción al condenado Carmelo Aci- 
torqs Gaona, el cual tuvo su úl
timo domicilio en Madrid,, y hoy 
se-encuentra en rebeldía, expido 
el presente en Logroño a tres de 
Enero de mil novecientos caa 
renta y nueve.

El Secretario.

CEDULA DE CITACION 
4608

El Sr. Juez Comarcal de esta 
Ciudad, en autos de juicio de fal
tas seguidos con el n.° 79 de 1948 
sobre lesiones, contra Hipólito 
Ruiz Fernández, ha acordado se 
cite a dicho denunciado para que 
el día Veinticuatro de Febrero 
próximo y hora de las DIEZ com 
parezca en la Audiencia de este 
Juzgado al objeto de ser oído cor 
mo denunciado, con prevención 
de que de no verificarlo le para 
rá el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Y para su inserción en el BO-

LFT N OFICIAL de la provincia 
y sirva de citación al expresado 
denunciado, cuyo domicilio se 
ignora, extiendo la presente en 
Calahorra a veinticuatro de Ene
ro de.mil novecientos cuarenta y 
nueve.

El Secretario,

Comunidad do Regante» de 
Aguilar del Río Alhema

- V

Por la presente , se convoca a 
todos los miembros de la expre
sada, para que el día seis de 
marzo concurran a la Junta Ge
neral que, para la aprobación de 
los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos de esto Comunidad 
habr de celebrarse en los loca
les de la misma a las dóce horas 
Madendo notar que para la vali
dez de los acúerdos que en di 
cha reunión se tomen será nece
saria la asistencia de la mayoría 
absoluta de la propiedad que reú
nan todos los que han de ser par
ticipes de la Comunidad.

Caso de que no concurra di
cha mayoría, se celebrará la Jun
ta en segunda convocatoria una 
hora más tarde, sie»do válidos 
en este caso los acuardos cual 
quiera que sea la concurrencia 
de partícipes.

Lo que sé hnce público para 
general conocimiento en Aguilar 
del Río Alhama a tres de febrero 
de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

El’Pí esidente

Anuncio} Oficialei
A N U N C

4561
El día 16 del próximo mes de 

febrero a las diez horas, tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial 
las subastas de los aprovecha
mientos forestales que a conti
nuación se relacionan correspbn- 
dientes al año forestal 1948 49.

Villavelayo y comune-ros 
MÓnte‘< Vaceiza y Vacariza> 
l.“ 61 hayas, con 58 850 ra3'; 

-de madera y 44 de leña gruesa, 
tasación mínima 2 974‘36 pesetas 
máxima 3 930 17 pts indemniza
ción 345‘69 pts Grupo 1°

¡ 2.® 60 hayas, con 46,390 m.3 
I dé madera y 41 de leña gruesa, 

tasación mínima 2 449,20 ptas, 
máxima 3 930 66, indemnización 
267'74pts. Grupo 1®

Monte Fuente El Ceno
3“ 74 hayas con 59 449 m3 de 

madera y 75 de leña gruesa tasa
ción mínima 4454‘21 pts máxima 
3.710,67 pías indemnizaciones 
393'63 pts Grupo Î* -s

4® 70 hayas con 83'952 ra3. de 
mader.a y 81 de leñi gruesa con 
la tasación mínima de 5 709.63 
pesetas y máxima 7.279'67 in 
demnización-501'58 pts Grupo 1° 

5® 50 pinos con 50 455 m3 de 
madera y 18 de leña ' gruesa, ta
sación mínima 11 204'77 pesetas 
máxima 12.510'41 indemnización 
288'94 pts Grupo l®

6° 125 m3 de leña gruesa y 
300 de ramaje de roble (limpia.y 
entresaca) tasación mínima 11286 
pesetas máxima 14.325 pesetas 
indemni '.ación 310 21 pts Grupo 3 

Monte Matajuria
7® lio hayas con» 81'275 m3 

de madera y 119 de leña gruesa 
tasación mínima ‘5 072 09 pese 
tas máxima 6 853'33 indemniza
ción 553'28 pesetas Grupa l®

8® 90 hayas con 78'417 m3 de 
Oledera y 100 de leña gruesa ta
sación mínima 4.648'39 pesetas 
máxima 5.249'65 indemnización 
508 63 pesetas Grupo U 

9® 100 m3 de ramaje’.de brezo 
tasación mínima 710 pts máxima 
870 indemnizacióa,56‘10; pesetas 
Grupo 3® *

Monte Mostajares 
10® 200 hayas con 250 m3, de 

madera y 125 de leña^gruesa, ta
sación, mínima 11610 pts. .máxi
ma 15180 pts. indemnización 
1056'52 pts. Grupo 1 °

11® 100 m3 de ramajeXarran- 
que brezo), tasación mínima 710 
pts máxima 870/5indemnización 
56' 10 pts. Grapo 3®

Ayuntamiento de Villavelayo 
Monte Cobarajas

12® 70 hayas viejas, con.34‘200 
m3, de madera y 125 de leña 
gruesa, tasación mínima 3489'55 
pts. máxima 4863'45 indemniza
ción 379'77 pts. Grupo 1®

13® 100 m3 de ramaje/arran- 
que brezo), tasación mínima 7 0 
pts. máxima 870,- indemnización^ 
56'10 pts. Grupo 3® .

Dichas subastas se celebrarán 
con arreglo a los pliegos,de con
diciones facultativas y económi
co administrativas, que sc hallan 
de manifiesto en esta Secretaría 
y (íe acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden Circular de la Direc
ción General de Montes.^ Caza y 
Pesca Fluvial, de fecha 30 de no 
viembre próximo pasado, publi
cada en el B. O del Estado n.® 
340 y en el de la Provincia nú 
meros 123 y 124 correspondientes 
a los días 16 y 18 de diciembre 
último. Lo proposición se ajus
tará al modelo.que señala dicha 
disposición.

De quedar desiertos algunos 
de estos aprovechamientos, se 
cefebrarán en segunda subasta 
el 24 del mismo mes de febrero 
a la misma hora.
Villavelayo, 17 de enero de 1984 

¡ W Alcalde

t ■ ■ -
EDICTO

4632 
Confeccionadas las distintas 

cuentas municipales y, liquida
ción general del Presupuesto co
rrespondiente a 1948, y aproba
das por la Comisión, quedan ex- 
puestas al público .con sus j usti • 
ficantes y documentos, durante 
el plazo'de quince días, para su 
examen y presentación de recla
maciones.

Canillas de Río Tuerto 27 Ene
ro 1949,

Al ALoalcbfr,

E DI C- T O

4633 
i Confeteionadas las] distintas 

cuentas municipales y liquida
ción general del Presupuesto co
rrespondiente a l 48 y aproba- 

, das por la Comi.síón, que,dm éx- 
puestas^l público con; susjusti
ficantes y documentos, durante 
el plazo de quince días, para- su 

I examen y presentación de recla- 
! maciones.

Torrecilla sobre Alesanco 27 
Enero 1949.

Al Aleaid»,

EDICTO
4640 

Practicada que ha sido la rec
tificación del padrón de habitan
tes, correspondiente al año de 
1348, queda expuesta al público 
en la Secretaría municipal por el 

■- plazo de 15 días, a efectos de 
examen y reclamación.

Asimismo, formadas y aproba
das que han sido las cuentas mu
nicipales con todos sus justifican 
tes, correspondientes al año de 

1948, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría Municipal p jr 
el plaxo de 15 días, para que pue 
dan ser examinadas, por los ve
cinos que ásí lo deseen, y formu
len los reparos que crean por 
conveniente,^debidamente justi
ficados y por^escrito debidamen
te reintegrado.

Lo que se hacej público,) para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Torra mtoá 28 de enero de 1949
El Alcalde

A W » W C I •
• 4644

Ignorándose el paradero del 
mozo del Reemplazo de 1949, Vi
cente Fernández Ga hijo de yi” 
cei tfe y M.® Nieves que nació en 
esta localidad el día 24 de Nbre. 
de 1928 se le cita para los días 
3U de enero, 6 y 13 de Febrero 
en cuyos días tendrán lugar las 
operaciones de rectificación y 
cier’ e del alistaniiento y clasifi
cación y declaración de soldados 
caso de no comparecer les para
rá el consiguiente perju ció.

Casalarreina a 26 de enero de 
i 949.

El Al'©ad<l«,

EDICTO 
' 4639

Ignorándose el paradero del 
mozo Francisco Gabarri Gabarri 
hijo de Francisco y de M.* Con
cepción, jitano, que nació en esta 
villa el día 7 de octubre de 1.928, 
perteneciente al reemplazo de 
1949, alistado en este Ayunta- 
rnlento, se cita al mismo, sus pa
dres o tutores para^que compa
rezcan en esta Casa Consistorial 
los días 30 del actual, 6 y 13 de 
febrero en que tendrá lugar los 
actos de rectificación» qkiKéjie- . 
finitivo y declaración de solda
dos adrirtiendo que de no com
parecer le parará ti perjuicio que 
haya lugar.

Treviana, 26 de de enero 1949.
El Al»al4« -

EDICT©
4641

Ignorándose el paradero del 
mozo Santiago Gabarri Jiménez, 
hijo de Domingo y M * Concep
ción, perteneciente al reemplazo 
de 1949 alistado en este Munici
pio como nacido el año 1928, se 
le cita por el presente paia que 
él, sus padres o tutores, compa
rezcan en estas Cisas Consis
toriales los días.3Ú del corriente 
13 y 20 de -Febrero próximo en 
que tendrá lugar los actos de 
rectificación del alistamiento 
cierre definitivo y declaración 
de soldados, adviniéndoles que 
de no comparecer serán declara; 
dos prófugos y les parará el per
juicio consiguiente.

Ojacastfo 27 de^Enero de 1949.
£1 AlealrW,

A N u N € i © , 
' 4635 ‘

Durante el tiempo reglamenta
rio, 5^ partir de la publicación de 
este anuncio en eV B. O. de la 
Provincia, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los ^documentos 
que a continuación se indican, 
para que puedan ser examinados 
p-írlos contribuyentes en ellos 
comprenpidos y reclarnar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuesto Municipal Ordi
nario para 1949

Ordenanzas que regulan los in
gresos del mismo.

Abalos a 24 de enero 4e 1949 
- El Alcalde

SGCB2021


